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Artículo sexto—Los Tribunales Tutelares de Menores distri
buirán los ingresos percibidos de las Juntas, asi como los demás 
que los mismos obtengan con carácter genérico, de acuerdo con 
los siguientes porcentajes:

a) Para gastos de administración provincial, el veintiuno 
por ciento.

b) Para gastos de ios servicios, el setenta y nueve por ciento.
Artículo séptimo.—Los gastos de personal de las Instituciones 

de los Tribunales no podrán exceder del diez por ciento del 
porcentaje establecido en el apartado b) del artículo anterior.

Artículo octavo.—Los gastos originados por el internamiento 
de los menores de facultad protectora de los Tribunales deberán 
ser sufragados por las Juntas, las cuales recibirán de aquéllos 
el importe de la estancia en la cuantía misma que la perciben.

Artículo noveno.—Las facultades conferidas al Consejo Supe
rior para alterar los porcentajes es aplicable también por lo 
que se refiere a los señalados para los Tribunales, pero con 
la misma limitación establecida en el artículo quinto.

Artículo diez.—El Fondo Nacional establecido en el aparta
do c) del artículo primero del presente Decreto sólo subsistirá 
mientras esté vigente un Plan Nacional de Inversiones de la 
Obra. En su consecuencia, las Juntas y los Tribunales se abs
tendrán durante su vigencia de consignar cantidad alguna para 
inversiones.

Artículo once.—El remanente que quede a disposición de cada 
Organismo, al finalizar el ejercicio económico será distribuido 
en la forma siguiente:

El cincuenta por ciento del mismo se destinará a sumarse 
a la financiación del Plan Nacional de Inversiones de la Obra; 
el otro cincuenta por ciento quedará a favor del Organismo res
pectivo, y se distribuirá entre sus distintas atenciones, procu
rando respetar los porcentajes establecidos para ellos.

DISPOSICION FINAL
Unica.—El presente Decreto entrará en vigor el primero de 

enero de mil novecientos sesenta y siete.
DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Se autoriza al Consejo Superior de Protección de 
Menores para que confeccione los presupuestos para el ejercicio 
de mil novecientos sesenta y siete, con arreglo a las normas 
establecidas en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3105/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad a doña Silvia Gómez Mar
tínez.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Silvia Gómez 
Martínez en solicitud de que se le dispense de la vuelta al te
rritorio español para recobrar la nacionalidad española, perdida 
por la adquisición voluntaria de nacionalidad extranjera; lo 
dispuesto en los artículos veinticuatro del Código Civil y dos
cientos treinta y cuatro del vigente Reglamento para aplicación 
del Reglamento del Registro civil, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de noviembre de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a doña Silvia Gómez Martí

nez, nacida el dos de marzo de mil novecientos nueve en La 
Gándara, provincia de Santander (España), viuda, súbdita cu
bana, residente en Weslaco, Texas, U. S. Á., para que pueda 
recobrar la nacionalidad española efectuando su declaración 
por comparecencia ante el Consulado de la nación a que aquella 
localidad corresponda, cumpliendo ios requisitos restantes esta
blecidos en el artículo veinticuatro del Código Civil.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que la interesada preste juramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se enten
derá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 3106/1966 de 5 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
del Arma de Aviación don Carlos Franco Iribar- 
negaray.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación don Carlos Franco Iribarnegaray, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día treinta de julio del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 3107/1966, de 5 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or- 

. den de San Hermenegildo al General Subinspector 
de la Armada don Antonio González de Guzmán.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
de la Armada don Antonio González de Guzmán y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diez de septiembre del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 3108/1966, de 5 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or- 
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Artillería don Francisco Durbán Crespo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada, 
de Artillería don Francisco Durbán Crespo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de octubre del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOS *

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Empi'esa «Francisca Herrera Risquez», 
ubicada en Villanueva del Rey (Córdoba), los bene
ficios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno 
de carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la 
Empresa «Francisca Herrera Risquez», ubicada en Villanueva 
del Rey (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto- 
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con doña Fran

cisca Herrera Risquez, y teniendo en cuenta los planes financie
ros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los


